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Moquegua, 04 de Octubre de 2021 

 

VISTOS,  El Informe  N°  292-2021-DIGA/CO/UNAM del 01.10.2021,  Informe  Legal N° 0664-2021-OAJ/CO-UNAM 

del 30.09.2021 Informe N° 1181-2021-OPP-UNAM del 17.09.2021, Informe N° 947-2021-UP-OP/UNAM del 

15.09.2021, Informe N° 1965-2021-APTL-UEI/UNAM del 14.09.2021,  Informe N° 0708-2021-SUB-US/UNAM del 

02.09.2021, Informe N° 199-2021-RO-MGG-RO-UEI/UNAM DEL 18.08.2021; y, el Acuerdo de Sesión  Ordinaria 

Presencial  de Comisión Organizadora de fecha 01 de Octubre de 2021, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, mediante Resolución  de  Comisión Organizadora  N° 553-2021-UNAM  del 16.06.2021, Aprobó,  Directiva N° 

004-2021-UNAM/DIGA-UEI; DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN, Y 

TRANSFERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EJECUTADOS POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE  MOQUEGUA” contenida  en setenta y siete (77) folios, que forma 

parte integrante de la resolución.  
 

Que, Mediante Informe N°1965-2021-APTL-UEI/UNAM, emitido por el Ing. Alfredo Pedro tala López, Jefe de la 

Unidad Ejecutora de Inversiones, solicita evaluar y aprobar la propuesta de los integrantes de la Comisión de 

Recepción, liquidación y Transferencia de obras de proyectos de inversión de la UNAM, de la obra denominada 

“Mejoramiento de los servicios de estudios generales de la UNAM, sede Moquegua, Distrito de Moquegua, provincia 

Mariscal Nieto - Región Moquegua” obra que se viene ejecutando por la modalidad de administración directa. Siendo 

la propuesta en el cargo de Presidente, al Ing. Alfredo Pedro Tala López, Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones; 

como primer miembro al Eco. Claudio Sánchez Pérez, Director General de Administración; segundo miembro Ing. 

Indhira Karla Dueñas Rospigliosi, Jefe de la Unidad de Abastecimiento; tercer miembro, Dr. Oscar Alfredo Begazo 

Portugal, encargado del área beneficiaria: Vice presidencia académica. 
 
 

Que, con  Informe Legal N° 0664-2021-OAJ/CO-UNAM de fecha 30 de setiembre de 2021, es de opinión favorable para 

que se designe la Comisión de recepción, liquidación y transferencia de Obras y Proyecto de la UNAM, para la obra 

“Mejoramiento de los servicios de estudios generales de la UNAM, Sede Moquegua, distrito de Moquegua, provincia 

Mariscal Nieto – Región Moquegua”, integrada por: Ing. Alfredo Pedro tala López, Presidente por la UEI; Eco. Claudio 

Sánchez Pérez, integrante por la DIGA; Ing. Indhira Karla Dueñas Rospigliosi, integrante por la U. de patrimonio; 

Dr. Oscar Begazo Portugal, integrante, como área beneficiaria. Pudiendo contar con igual número de suplentes y un 

equipo técnico de apoyo integrado por profesionales de la Entidad o externos contratados para la ocasión.  
 

 

Que, mediante Informe N° 292-2021-DIGA/CO/UNAM, el Director General de Administración, alcanza al Presidente 

de la  Comisión Organizadora, las opiniones técnicas y legal, respectivamente, eleva la documentación pertinente, a 

fin de poner a consideración los miembros de la Comisión de Recepción, liquidación y Transferencia de Obras de 

Proyecto de Inversión de la Universidad Nacional de Moquegua, para su aprobación mediante acto resolutivo. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Ordinaria  presencial de fecha 01 

de octubre de 2021, por UNANIMIDAD, acordó: DESIGNAR, a los miembros de la Comisión de Recepción, Liquidación  

y Transferencia  de  Obra y Proyectos de la  Universidad Nacional  de Moquegua;  para la  Obra “MEJORAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS DE ESTUDIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, SEDE 

MOQUEGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO - REGIÓN MOQUEGUA”, con CUI N° 

2350965.  
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado 

con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – DESIGNAR, a los miembros de la Comisión de Recepción, Liquidación  y Transferencia  

de  Obra y Proyectos de la  Universidad Nacional  de Moquegua;  para la  Obra “MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE ESTUDIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, SEDE 

MOQUEGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO- REGIÓN MOQUEGUA”  con CUI N° 

2350965, la misma que queda  integrada de  la siguiente manera:. 

 

NOMBRES CARGO 

Ing. ALFREDO PEDRO TALA LÓPEZ PRESIDENTE, por  la UEI 

Eco. CLAUDIO SÁNCHEZ PÉREZ  INTEGRANTE, por la DIGA  

CPC. INDIRA KARLA DUEÑAS ROSPIGLIOSI INTEGRANTE, por la U. de  PATRIMONIO 

Dr. OSCAR ALFREDO BEGAZO PORTUGAL INTEGRANTE,  como Área Beneficiaria 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, así como a la Unidad Ejecutora 

de Inversiones, adoptar las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

                  
DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                   ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 
               PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
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